
«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso con ten do - 
so-administrativo interpuesto por don Albino Alvariño Porto, Sar
gento de Ingenieros, representado por el Procurador señor Esté- 
vez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de ocho de 
agosto y veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y en consecuencia, las anulamos, 
asimismo pardal mente, reconociendo en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de su anti
güedad en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley clnco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten en este proceso; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la- Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus. propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28302 ORDEN 111/10185/1981, de 12 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jesús Monzón Moix, Te
niente de Complemento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Jesús Monzón 
Moix, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 19 de septiembre y 12 de di
ciembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 15 de julio 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús Monzón Moix, Teniente de 
Complemento de Aviación, contra las resoluciones de la Sala 
de Gobierno dei Consejo Supremo de Justicia Militar de die
cinueve de septiembre y doce de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve debemos declarar y declaramos nulas estas 
resoluciones; en consecuencia disponemos que la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar debe dictar nue
va resolución de reconocimiento y señalamiento de los haberes 
pasivos correspondientes al recurrente don Jesús Monzón Moix, 
y no hacemos especial condena respecto a 'as costas causadas 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida' sentencia, .publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo- de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. nuches años 
Madrid, 12 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

28303 ORDEN de 30 de octubre de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «José Niqui Salvat» los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de ''echa 25 de septiembre de 196Í por la que se declara 
a la Empresa «José Niqui Salvat» comprendida en el sector 
industrial agrario de interés preferente a), manipulación de pro
ductos agrarios v morcados en origen do productos agrarios, 
del artículo primero del Decreto 2392/1972, di 18 de agosto, 
para la ampliación y perfeccionamiento de la central hortofru- 
tícola que posee en Alpicat (Lérida),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo e ° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de_ la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «José Niaui Salvat», y supeditado 
su disfrute al uso privado de la central hortofrutícola ampliada 
y perfeccionada, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial, durante él período de instalación.

B) Reducción del 95 por l00 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación dé bienes de equipo v utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional. 

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción so aplicará en la siguiente forma:

í. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su ca60, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciaré, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Teroero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
sos de reposición, de acuerdo con lo. previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un me6 contado a Partir del dia si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda Arturo Romaní Biescas.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

28304 ORDEN de 13 de noviembre de 1981, por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo, en grado de apelación, número 53.199.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
ro 53.199, interpuesto por el Abogado del Estado, como repre
sentante y defensor de la Administración General, contra la 
sentencia dictada con fecha 22 de diciembre de 1979 por la 
Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso promovido por 
doña Edelmira Campa Muñiz y don Raimundo Alvarez Gonzá
lez contra acuerdos de 1 de agosto y 2 y 22 de noviembre 
de 1978, se ha dictado sentencia fecha 5 de mayo de 1981, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación formu
lado por el Abogado del Estado, contra la sentencia dictada 
por la Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia Territorial de 
Oviedo, el veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve, sobre el justo precio, entre otras, de las parcelas núme
ros cincuenta y uno, cincuenta y tres, ciento ocho y ciento no
venta y uno en el término de Castrillón, expropiadas para obras 
de acondicionamiento de la carretera nacional seiscientos treinta 
y dos, debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia, con la 
rectificación material de que donde dice finca número ciento 
nueve debe entenderse finca número ciento noventa y uno; sin 
imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demás 
efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 6 de junio 
de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, Juan 
Antonio Guita;!. y de Gregorio.
Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.


